
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la 

documentación que antecede, la cual atañe a la solicitud de 

entrega de los depósitos judiciales consignados en la CUENTA 

DEL BANCO AGRARIO por cuenta de este litigio. Sírvase proveer. 

Cartago (V.), Julio 24 de 2.020. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTE (2.020). 

 
Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] 

promovido por BANCOOMEVA S.A. contra AMANDA 

QUINTERO URREA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2016-00032-00 

Auto: 517 

 
 

Atendiendo la documentación que descansa entre las páginas 93 

y 94 de este expediente, la cual atañe a la solicitud de la 

Mandataria Judicial de la parte demandante, con relación a la 

entrega de los depósitos judiciales consignados en el mismo, 

por cuenta de las medidas cautelares decretadas en éste; esta 

Administradora de Justicia estima que la petición no tendrá 

resolución favorable, teniendo en cuenta que, a la fecha, no 

se cuenta con el usuario en el portal web del “BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA” por parte del SECRETARIO de este Despacho. 

 

De tal manera que, una vez se obtenga el registro del usuario 

en el sistema, se estarán expidiendo las órdenes de pago 

correspondiente para que el interesado pueda reclamar los 

mismos y, acceder al pago.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

MJD 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 27 DE JULIO DE 2.020 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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